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     AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MONTE

   CVE-2015-8841   Resolución de delegación de funciones del Alcalde.

   A los efectos de celebrar la boda civil que se realizará en el Ayuntamiento de Ribamontán al 
Monte el día 3 de julio de 2015 se ha resuelto por la Alcaldía la siguiente delegación: 

 Delegar las atribuciones que me han sido asignadas para celebrar bodas civiles en el con-
cejal don Sergio Silva Fernández, para que realice la boda civil con el número de expediente 
85/15, que se celebrará en el Ayuntamiento de Ribamontán al Monte el día 3 de julio de 2015. 

 Esta delegación resulta a los efectos establecidos de celebrar esta boda civil; se comunica 
al interesado, se publica en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Dando cuenta de la misma al Pleno, en la próxima sesión, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 44 del R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre. 

 Ribamontán al Monte, 30 de junio de 2015. 

 El alcalde, 

 Joaquín Arco Alonso. 
 2015/8841 
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